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V I S T O : 

 
El Expediente N° 01901-0013701-9  del Registro del Sistema de 

Información relacionadas con el establecimiento de la tarifa a aplicarse por la prestación del 
¨Servicio de Provisión de Agua Potable a través del Sistema de Acueductos¨, y; 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por las presentes actuaciones, y en el marco del Decreto         
N° 4486/17 y conforme nota N° 2778 GI (R) de Aguas Santafesinas S. A se  solicita una 
nueva actualización del metro cúbico (m3) de agua potable de los sistemas que integran el 
"PROGRAMA DE GRANDES ACUEDUCTOS DE LA PRÓVINCIA DE SANTA FE”; 

 
Que el Decreto citado, en su Anexo I, Apartado I.v. define al Servicio 

en cuestión, indicando que “B comprende la prestación del servicio de captación, 
producción y transporte de agua potable a través de los sistemas de acueductosB”, y 
especifica que el Operador es la entidad encargada de la prestación del mismo, actualmente 
Aguas Santafesinas S.A.;  

 
Que asimismo, respecto del Servicio en cuestión, en el Anexo I, 

Apartado II establece que “B El Operador facturará y tendrá derecho al cobro de la tarifa al 
requirente (Titulares del Servicio Público Local o Prestadores locales). El  servicio a 
prestarse en cada caso comprenderá la captación, potabilización y transporte de agua 
potable1”; 

 
Que agrega luego que: “1El importe a percibir por la prestación del 

servicio deberá reflejar en forma efectiva los costos directos de gastos de personal, insumos 
químicos, energía eléctrica y mantenimiento, como asimismo los costos indirectos asociados 
a gastos de administración, estructura y actividades de apoyo. Dicho importe estará dado 
por el cálculo del Costo Medio Ponderado (CMP) de captación, producción y transporte de 
los distintos sistemas de provisión de agua potable operativos y bajo la administración y 
operación de Aguas Santafesinas S.AB"; 

 
Que finalmente, se establece que la Autoridad de Aplicación deberá 

fijar la tarifa a utilizarse, tomando para ello como base los criterios anteriormente 
mencionados;
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   Que mediante Resolución N° 500/18 del Ministerio de Infraestructura 
y Transporte (hoy Ministerio de Obras Públicas), se aprobó la  Metodología del Cálculo del 
Costo Medio Ponderado elevada por Aguas Santafesinas S.A. para su aplicación al Servicio 
de Provisión Mayorista a través de los sistemas que integran el: "PROGRAMA DE 
GRANDES ACUEDUCTOS DE LA PRÓVINCIA DE SANTA FE”, estableciéndose el Costo 
Medio Ponderado (CMP) aplicable al metro cúbico en la suma de $4,21, a valores del mes 
de Diciembre de 2017 y el importe resultante de la actualización del CMP, fue la tarifa a 
aplicarse a partir del 01 de Julio de 2018;  

 
Que por Resolución 896/18 del Ministerio de Infraestructura y 

Transporte (hoy MOP) se fijó la tarifa a aplicarse por ASSA a partir del 1 de diciembre de 
2018 correspondiente al servicio de provisión mayorista a través de los sistemas que 
integran el “Programa de Grandes Acueductos de la Provincia de Santa Fe” 
estableciéndose el CMP a valores de Septiembre de 2018, en la suma de $ 4.57 + IVA por 
metro cúbico; 

 
Que por Resolución N° 150/24 del Ministerio de Obras Públicas de 

fecha 26 de febrero de 2024 se fijó la tarifa a aplicarse por Aguas Santafesinas S.A. 
correspondiente al Servicio de Provisión Mayorista a través de los sistemas que integran el: 
"PROGRAMA DE GRANDES ACUEDUCTOS DE LA PRÓVINCIA DE SANTA FE”, 
estableciéndose el Costo Medio Ponderado (CMP) a valores del mes octubre 2023 en la 
suma de  $ 92.07 + IVA por metro cúbico; 

 
Que por Resolución N° 626/24 del Ministerio de Obras Públicas de 

fecha 31 de mayo de 2024 se fijó la tarifa a aplicarse por Aguas Santafesinas S.A. 
correspondiente al Servicio de Provisión Mayorista a través de los sistemas que integran el: 
"PROGRAMA DE GRANDES ACUEDUCTOS DE LA PRÓVINCIA DE SANTA FE”, 
estableciéndose el Costo Medio Ponderado (CMP) a valores del mes febrero 2024 en la 
suma de   $ 180.96 + IVA por metro cúbico; 

 
Que asimismo la Ley Provincial N° 14272 en sus artículos 5, 6 y 7 

regula la Operación y Mantenimiento de los Acueductos en la Emergencia; 
 
Que ante ello  mediante informe de Aguas Santafesinas S.A, se 

exhibe la metodología de cálculo y actualización del Costo Medio Ponderado del m3, 
aplicando una fórmula polinómica de ajuste por inflación, de la que surge el nuevo valor 
resultante de CMP de $ 254.41 + IVA al mes de septiembre de 2024; 

 
Que se plantea asé la necesidad de regular expresamente la 

periodicidad de la aplicación en forma bimestral de la fórmula polinómica de actualización 
aprobada, como un modo de propender al mantenimiento de la ecuación económica 
financiera del servicio en la relación tarifa/costo procurando mantener el equilibrio propuesto 
conforme Ley Provincial N° 14.272 durante el año 2025; 

 
Que uno de los objetivos de mencionada ley es justamente la 

obtención del equilibro en el servicio público para lo cual el legislador ha incluido 
expresamente  normas que sistematizan  las facultades otorgadas a esta administración a 
los efectos de disponer lo relativo a la definición de la estructura, procedimiento y régimen 
tarifario aplicable a  la provisión del servicio de Grandes Acueductos; 
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Que ha tomado intervención el Ente Regulador de Servicios 
Sanitarios, organismo que acompaña los pareceres de las Gerencias de Análisis Económico 
Financiero y de Asuntos Legales;  

 
Que  recibidas dichas actuaciones, se expide la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Jurisdicción, mediante Dictamen Nº  025637/25 ; 
 
Que la presente se dicta en el marco de lo previsto por el Artículo 18° 

de la Ley N° 14.224, Ley N° 14.272, el Contrato de Vinculación Transitorio aprobado por 
Decreto N° 1358/07 (ratificado y prorrogado por Decretos N° 2624/09, 2332/12, 0005/14, 
123/16, 4000/17, 656/20, 745/22 y 0056/24  ), en los Decretos N° 4486/17, 2624/09, 
637/2015, y 733/16, Resolución N° 500/18, 896/18, del MIyT (hoy MOP) y 150/204 y 626/24 
del MOP ; 

 
POR ELLO:  
 

   EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 
 

R E S U E L V E : 
 

ARTÍCULO 1º: Apruébese  la  actualización  del Costo Medio Ponderado elevada por Aguas 
                 Santafesinas S.A. para su aplicación al Servicio de Provisión Mayorista a 
través de los sistemas que integran el "PROGRAMA DE GRANDES ACUEDUCTOS DE LA 
PROVINCIA DE SANTA FE", estableciéndose el Costo Medio Ponderado (CMP) aplicable al 
metro cúbico en la suma de $254,41 más IVA - (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO CON  41/100) a valores del mes de septiembre de 2024. 
        
ARTÍCULO 2°.-  Autorícese  a  la  Empresa  Aguas   Santafesinas   S.A  a   implementar  los 
                   mecanismos conducentes para proceder a la facturación y cobro por la 
prestación del servicio de provisión mayorista a través de los sistemas que integran el 
“"PROGRAMA DE GRANDES ACUEDUCTOS DE LA PRÓVINCIA DE SANTA FE”. 
 
ARTÍCULO 3°: Dispónese  que  la  presente actualización será considerada a los fines de la 
                 tarifación de los servicios por parte de los prestadores locales, con 
mecanismos de simplicidad. 
 
ARTÍCULO 4°: Autorícese   a   Aguas   Santafesinas   S.A.  a   actualizar  el   Costo   Medio  
               Ponderado (base septiembre de 2024) por periodos bimestrales, mediante la 
aplicación de la fórmula polinómica aprobada en el marco de la vigencia de la Ley Provincial 
N°14.272. 
 
ARTÍCULO 5°:   Comuníquese   la  presente   a  los  Titulares  del   Servicio   Público Local 
                               que a la fecha sean beneficiarios del Servicio prestado por Aguas 
Santafesinas S.A. y al Ente Regulador de Servicios Sanitarios. 
 
ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
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